
Lunes 21 de Enero de 1850. 

, Lai h j f J \ " diípwiciopM (¡enenlíl del Qptytrop 
fon,i}bli(;»tor¡>i pifa cada capital de provincia deide 
que se publicai) oficialmente en ella; jr deade coalro 
diiia'deapaé» pára; ¡os déuiai poeblq» de la; misma pro-
viacte (Jrtf- d' .'i'tt fim/iañbrf 4 ? -J ... . . . 

Las leyí», írdenes f anai^cioi que sr t^and^n p«-
b^icar en los Boletines pacíales ar han de r^miti^ al 
Gete político'rcspectivo, por cuyo conducto ae jasa
rán 4 Ios-editores «le los ''meiicionados.periód coi. 'Se' 
esceptúa de esta disposición i lp,s.Sr&orea Capitán'* 
generales. (Ordtnct de 6 de Ábrj i / cj de Agosto di 

A U T I C Ü I Ó D E Ó F I C i a 

;; Gobierno civil.' ' 
• : ! ' • • • ! 

•., i Diteccion de ̂ obierpo , Éleccnnes.—Niim'.9^».', | ',t 

^. IjD, Juan ^erriartáez' vécfno y • coniérciahte éní 
j?oñferri»cía, ha acudido 'á^^te' Gdbiérrip'de p 
silnciálco^i sbi ic i tuá^ 
Sft tt9i.̂ e.!iiTÍÍsnio ,i r.ecÍámando^^ 
en^Ldistriiftfie^ueiesIca^iía^ 
rá Ies finM^quetííespr^s,a(;la';R¡eal ^r4ea,d!?;fp;^e 
Setiembre últimoi «e «namÍ9ll<gn¿tt|te.¡I$!;^;%:9fi^ 
cjal. León i 9 de Enero de l 8 5 0 ~ E l Goberñadqc 
interinoj Juan Piñan. ; - , < >> :> Í =, 

jbicicjnlire ^'^Reái'dráén'Veróniéndánaó'él'cé!^ 
pulyiicoV para que ¿o corsientarr á Iba AyíinUmienlbs quitar 
láí1 Jvalla« roo qiie; Ulan' ferrado» lo» iponailer'Qi y otro» edií)--

cios pül>l¡co> de faina hitlprica,p ¡pioiiuiiienl^l. ^ .K; 

.,-. ;2?/, EMf,«;o.^r.y!M/KZ5^ro 0 Comercio, ]lnftrpc? 
cion y Obra? públicas, >w<? ''-dicfcpiiinféjc^ f d'ejtii' 
siembre jáltim-4*' &^Sff^t?;: ' V • 

» Las numerosas recla^aciqqes. qu^ han difigidp 
á este Ministerio muchas de las comisiones de mo-
Dumer)t«s históricos establecidas en Jas provincias 
sobre el abuso ¡Qtroducido por los Ayuniamiep'os 
de despojar los antiguos monasterios 1 y pdifipjos 
¿élebres,. privándolos de portadas, columnas, ver
bas y otros ót?jetos artísticos coq el- 'pial- entendido 
celo Cié hermosear los paseos, sitios pjúblicosj y 
auti las obra's d¡é moderna construcción de 'lás por 
ftl^ciones j há. llamado vivaménté Ja atención de 
S. M« celosa sierojjrjé Üe que se r.espete.n los réstbi 
preciosos de aquellos .tíiohÜmehtos qúe por su grañ-
,diosidad y belleza atestiguah epij su existencia Jas 
,gloriaS;.de nuestra patria. En su vista y des.ean.do 
í h Rejna^q. 0. g..);p,oner fctiiécj.io á un ^a|,^fié 

dt.tedtmdar. -nq sOjlp-en. desprécJ!t.o. de íoiixaqsadQ-, 
res j sino en el del mistpo • Gobierno, fnenosca ban
dô 'adétinás''Ibij1 ríÉÓ's téspjrós; jgúe'éii bellas artes po
seemos ; se ha dignado resolver me dirija á V. S. 
cpmpjl^ su Real .órdeti lo egcct]to,,,á fin, de que 
recomiende,.á jos Ayuntamientos de esa provincia 
de su cargo la.masj puptua! .y..figgr.osa.obseryan9î  
de cuanto previene la, disposición 6-1 del artículo 
13 ê las'instrucciones circuladas por; Regí orden 
de'24 de Junio de 1844 , acérca de la vigilancia 
que . deben egercgr para ' la conservación , rie lo^ 
monumentos y demás objetos históricos y artísti
cos." : ••'=:•: ^-••y- ; -.; . >• 
<r T'*e inserta en el Boletín nficial con encargo'á 

'fps'^ymitpmieptos que p'or 'pingün concepto, y sin 
ifísfruccfon del corre'spohdienté espediente en qúé 
conste la iautpfízáéion del Gobierno de''iSV; M . 

D.G.)nóprocedan á quitar los por tifos, áfriós^ 
•verjas y escá¡iif^^.¿ de.los\ 'edificios 'púbHfós% ni á 
jf ásladqr estos objetos á otros puntos y cuidando los 
Alcalde§ de darme conocimiento de? ello ep caso dq 
#f/e je .intentare cpntravefiir 4 psta, disposición. 
LeonAQ de Enero de i 8 5 0 . = É l G. L , Juati Pir 

•i',; 'PírCjCcion de Adcfiinistracipn genera), Propios.=ííxim. 24. 

'Sé rccperjlaia rpinisipn |3é ló? espedientes iie nrriencl.o'de lô  pró-
pibs'y'árbitrios m'uuicipales;-

"> A fin de evitar todo perjuicio á los=fondos por 
•muñes de los pueblos como tapbien á los intereses 
de loS particulares' con ¡el retraso de la aprobaciot) 
jíel ariiendo de los propios y arbitrios municipales1, 
'prevengo á los Alcaldes constitucionales, que ño 
'han r¡em¡tido los espedientes de subasta q.ue hayan 
fórmálizádo para verificar dicho arriendo, lós en--
yjen.con t,qda breyedá.d éri los térnVinos qué se'ex-
presa.ri en Ja 'circular de {? de Octubre uitijr.q ¡jn-

i/fSf-'f í)"J8plet^'..oÍiciij n'íi/ii'ero '". . . ' .' 
. aíift8 ÁJcáídpjq^p np;ljub;esen mstítvjio.j.o$ttfl»nr 
gionados ,espe4|pn̂ ;s,) ^ssitfeúpíxfaips•p!c,[i.y,osipj^r 
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que no Jo hicieron, expresando t a m b i é n si se presen
taron ó no Jicitaciones, previa la p u b l i c a c i ó n de los 
correspondientes anuncios y observancia de las de-
mas formalidades que e s t á n prescritas para esta cla
se de remates é indicando por ú l t i m o si' las tincas se 
hallan arrendadas por diferentes años, en cuyo 
caso se d i r á cuando concluye et arriendo y Jo que 
producen en cada un a ñ o ó si los pueblos que com
ponen el Ayuntamiento no vienen bienes de esta 
naturaleza que arrendar. De su cumplimiento, y de 
la exactitud de todas sstas noticias s e r á n responsa
bles aquellos funcionarios y los Secretarios de 
Ayuntamiento, que d e b e r á n certificar de la que re
sultare en este particular con el V." B." del Alcal
de. León 19 de Enero de 1850 .=E1 G. I. , Juan 
P i ñ a n . 

DirrccioB Át ttidustiia, Mtfias.*»NiIro. 3-5 

Dicirabre ?.wmVn[ tfrdra v.iailanHo fornWr pitnoé ile Itborr» ihínr-
t i , a KM IiigrnlrroA tlr ]ol <littrílo*« á fin (Jr ifiji'rrtáplos rn r l BoMin 
t.Sci»l con ana inrmurw ilc«cripti«a, para ro»oc¡«i¡enlo de loa inlc-

rfáailos. 

E l Exento. Sr. Ministro de Comerrio Tn.ittuc-
r.ion y Obras p ú b l i c a s me ttir.e con frt.ha 5 d é D i ~ 
ciembre p r ó x i m o pasado ¡o siguiente. 

» L a nueva ley de m i n e r í a ha colocado esta in-
diisiria en una s i tuac ión esencialmente diferrnta de 
la en que se encontraba antes de su publ icación. Las 
propiedades niineras tienen hoy no solo la m i s m a 

• seguridad que las d e m á s propiedades reconocidas por 
la ley sino una garant ía especial fundada en la pro
tecc ión del Gobierno y en la» disposiciones de la ley 
de m i n e r í a encaminadas ludas á este fin. E l ensan
che que han recibido las pertenencias, habida consi
d e r a c i ó n á las di ( érenles formas en q u é el mineral 
puede presentarse y á la necesidad de recompensar 
runiplidaineiite á las empresas que tienen la suerte 
de encontrarlo, apaga necesariaitienle el espír i tu in
vasor que antes dominaba en esta Industria. T o d á s 
las disposiciones de la nueva ley van dirigidas á i m 
primir un carácter de franqueza y buena lé en este 
ramo que á veces ba servido de base á esprculacib-
nes inmorales y de cebo á los incautos, para caer 
en las redes que les t end ían aginlisl.is corroo i pidos. 
Harto grave era rsta cons iderac ión para que lá ley 
no procurase el remedio de los males á que dieron 
ocas ión disposiciones, que sí bien fueron ehcainina-
Has á un laudable fin, no previnieron estos inronve-
nienles. Por olra parle, el Estado, si tiene interés en 
que la riqueza oculta en lo interio:- de. la tierra se 
descubra y aproveche, aumentando la riijueza publ i 
ca lomeniando la de los particulares, prevenir debe 
t a m b i é n que un espíi ¡tu exagerado ó tnal dirigido 
cooipromcta e s t é r i l m e n l e las fortunas de iiincbos, 
lanzándo le s en empresas aventuradas y sin esperan
za alguna de reintegro ó recompensa. 

Cierto es que por dilerentes causas no determi
nadas aun suficientemente por la ciencia, nuestros 
criaderos de mineral no siguen á veces j en algunos 
puntos las reglas cuya observac ión constante ha'he
cho reputar como lijas en la ciencia. 

Mas qne en filones ó rapas regulares, se presen
tan minerales en bolsadas ó masas que no siempre 

' observan una d irecc ión fija y unilornie. Sin embar
go; como sean cualesquiera las causas determinan
tes de este l tnó . i i i e i i o , la naluralexa aun en los des
v íos aparentes de las reglas de su u n i l o r n i é marcha, 
no se presenta apartándose ahierlainenle de las re
glas que'nos revela su curso, resulla que aun en 

•esas mismas masas de mineral se observa con fre
cuencia una d irecc ión mas ó menos sostenida de 
q u é hay frecuentes ejemplos en la sierra d é Gador 
y en'otros centros mineros. 

Deber del Gobierno es ilustrar á las empresas 
y á cuantos se dedican á la esplolacion de los m i 
nerales para que puedan, sino - con dalos seguros, 
con cá lcu los de alguna probabilidad, invertir sus 
capitales y dar una d i r e c c i ó n acertada á sus traba
jos, A este fui, n i n g ú n medio parece mas seguro, 
aparte de los otros que la ciencia ofrece, que el de 
que los trabajos mineros tengan toda la publicidad 
posible, estando sus resultados al alcance de cuantos 
intenten interesarse en empresas de esta clase. E t 
levantamiento y .publicidad de cartas de lavores m i 
neras no solo servirá para ¡lustrar á las empres í i s 
y á las personas qne quieran interesarse en esta i n 
dustria ,' sino que prestarán un grande auxilio á la 
ciencia.,-conlrihu^endo á. reunir datos que concien-
zudamante apreciados podrán ayudar a la resolu
c i ó n de grandes prol>lemas geo lóg icos y m i n e r a l ó 
gicos.Cotm'ncida S. M , de' esta verdad y de- las ven
ta jas que. han d é producir las espresadas cartas á la 
mora l i zac ión d é esta industria, ha hacerla menos 
contirije'nle y á dar i m p u l s ó á la ciencia, se . ha 
servido ordenar se guarden las disposiciones siguien
tes:- " 

i . * E n todas las capitales de distrito minero se 
llevará por los Ingenieros en Gele una co lecc ión de 
cárt f s d é los trabajos de las minas, s e ñ a l á n d o s e la 
pertenencia, linderos, conf igurac ión y trabajos qurt 
se practiquen con.:sn}eccion á , escala y á todas las 
reglas riel arte. E n ellas se d i s t ingu irán , los trabajas 
invesiigatorios de los productivos por medio de t in
tas de colores diferentes. 

a* Cada carta de una mina tendrá su respec
tiva memoria, en que se esprese la historia c i en t í f i 
ca de la misma descr ipc ión de sus terrenos en figu
ra y calidad con las observaciones g e o l ó g i c a s que se 
estimen conducentes ó út i les . 

3* Siempre que se visite una mina pnr los In
genieros, se h a r á n en la carta de ella las re' lifu acio
nes y ampliaciones convenientes y á que don lugar 
las nuevas labores practicadas. 

4* Ninguna empresa podrá impedir á los Inge
nieros de minas del distrito, que bagan los recono
cimientos interiores «le sus pertenencias que tengan 
por conveniente practicar, (pie levanten ¡llanos, exa .̂ 
minen las labores y ejerzan la policía que les está 
encomendada. Toda opos i c ión ú ocul tac ión será cor
re jida por los Celes p o l í l i r o s , á quienes los Inge
nieros darán cuenta de cuanto ocurra en este orden. 

5* Estas colecciones (brinarán parte esencial del 
archivo farullativo de los distritos, y se r n l r e g a r á u 
por inventaiio de unos Ingenieras Gefes .á olios en 
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los rasos de traslación y d e m á s cambios que ocurran, 
6* Los Ingenieros Ge íe s de d i s t í i l o formarán 

de todas las carias individuales, una general de ca
da comarca con las iiiismas circtinMam ias que ;i<¡ue~ 
Has b cual entregarán al Gefe pol í t ico de la provin
cia respectiva y la ampl iarán y rectificarán todos los 
a ñ o s , a c o m p a ñ a n d o la de ana memoria en t\»e se es-
presen todas las observaciones que esliiiieu convenien
tes ó úti les al desarrollo de esta industria y al acier
to de los trabajos mineros. Del plano y memoria re
m i t i r á n un duplicado á esle Ministerio. 

•7* E n los Gobiernos pol í t icos se tendrá de 
manifiesto para cuantas quieran cousultarlas, las 
cartas de trabajos subterráneos de que se hace men
c i ó n en la regla presente. 

La memoria se publicará en el Bo le t ín oficial 
de la provincia. 

8." Todas las memonas que se remitan al M i 
nisterio se pasarán á la Junta superior iacultativa de 
minas, la que e n MI vijta consul iará á S. M. lo que 
tenga por convenirme, y redactará una memoria 
general sobre el esludo de la miner ía en el Reino, 
haciendo todas las ohservncionps que crea condu
centes para el fomenlo del ramo y de las empresas 
jiart¡cularcs. Esta ineinoria t-e publicará en el Bole
t ín oficial de este MiiiUterio. 

g.' U n duplicado de los planos y memorias se 
p/i.sará por el Mini.-<teiio á la ('omiMon encargada de 
la formac ión de la carta geo lóg ica para los fines de 
su insiiluib. 

• o. Para que este servicio se realice con I» pun
tualidad convenipnlc, los Ingenieros gefes de los dis
tritos,. l evantarán dichas cailas en el t é r m i n o de 
seis meses, y lodos los anos presentarán la reclifica-
cion y memoria en todo el mes de Euero, remitien
do en el mismo el duplicado á este Ministerio 

La Junta superior jariiltaliva presentará sus tra
bajos en lodo el mes de Abril de cada año. 

11, La Direcc ión de Agricultura, Industria y 
Comercio de esle Ministerio queda encargada del 
cumplimienlo de cuanto concierne á la Adminitlra-
cion 'central,'y los G « ( e s pol í t icos de la que >e refie
re á las provincias, cuidando la una y los otros de 
la puntúa! observancia de estas ilisposiciones. De 
Piral orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
«lemas electos consiguientes." 

Y sr. inserta pnru su publicidad en el Balrt i i í 
oficial dn la prov'mrin. L e ó n i 5 de Enero de itjao. 
a = £ 7 G . / . , J u a n Pifian. • 

Dirección de Induslria, Mítins.^Núm. 26. 

Niiiicmtire :10 «ItcM orden neerrn del nmdio de que sin perjui
cio de las ciii|irisiis ITIIIUTIIS, se nsesvire el (iaso del im(meslo del 

S por 1Ü0 sobre los metales y miiicralci. 

E l Excmo S r . Ministro de Comercio Instruc
ción y Obras púb l i cas , me dice con fecha 30 de No-
v i e m i r e . ú l t i m o de Real orden lo sijiuicnte. 

"He dado cuenta a S. M . de las reclamaciones 
producidas por algunos m í n e o s y fabricantes, en 
que espresan los perjuicios que se les siguen de 
las disposiciones relativas A la espedicion de guias 
para el uanspuite, y e s i racc íon de minóra les y me-
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tales en pasta, e m b a r a z á n d o s e el tráfico y circula
c ión de dichas materias, sin que se asegure por ello 
la esaccion de los impuestos. Y deseando S. M . , con
ceder á estas industrias toda la pro tecc ión que lian 
meneste:; y que el ciitnplimiento de las disposicio
nes fiscales no perjudiquen á la fabricación ni al co
mercio; se ha servido resolver se observen como re
glas aclaratorias y adicionales de la circular de 3t 
de Julio til timo las disposicione? siguientes: 

t.' Los Gefes pol í t icos de las provincias mineras, 
A en que haya establecidas fábricas de fundición 6 
beneficio de minerales, propondrían iumedialimeiue 
al Gobierno los puntos en que deban establecerse 
recaudadores del impuesto del cinco por ciento so
bre minerales y metales conforme á lo prevenido en 
la regla 5.% de la citada circular, teniendo en cuen
ta los centros de producc ión y f a b r i c a c i ó n , su estén-
sion y d e m á s circunstancias que deben consultarse 
para no perjudicar al tráfico en cua rto no de oca
sión de'defraudaciones. 

3.a Los mismos Gefes po l í t i cos propondrán al 
propio tiempo los puntos en que deba haber Inge
niero de minas para los ensayos de metales y mine
rales con el fin de determinar el derecho que deban 
satisfacer los productores y calificar los que puedan 
ser esportados al estrangero, conforme á lo dispues
to en la ley de aranceles. 

3. a Así los recaudadores de dicho impuesto 
del cinco por ciento corno los Ingenieros ensayado
res tendrán un distrito seña lado para sus respectivos 
cargos, el cual se des ignará en las propuestas que 
hagan los Gefes p o l í t i c o s , y en su caso en los nom
bramientos. Fuera de dicho t é r m i n o ni unos ni otros 
podrán ejercer sus funciones á no ser por encargo 
ó c o m i s i ó n del Gefe p o l í t i c o . 

4. *' N o podrá trasportarse de un punto i otro 
mineral alguno ni metal en barras, g a l á p a g o s , salmo
nes ni otras pastas sin la correspondiente guía: las 
pastas ademas d e b e r á n ir selladas con el sello del 
distrito de su procedencia, lodo bajo las penas que 
las leves señalan á los defraudadores de los dere
chos fiscales. 

5. a Las guias se espedirán en las capitales de 
provincia por el oficial interventor con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 10.' de la citada circular. E n 
los d e m á s puntos se espedirán por los mencionados 
recaudadores, con el V.° B." del Alcalde del pueblo 
lespeciivo, e spresándose siempre en ellas si están 
pagados los impuestos ó en d ó n d e deben satisfacer
se. 

6. " Las guias serán de dos clases, de circnlr-
cion y de esportacion; y no podran servir mas que 
para el objeto con que fueren espedidas, sin qoe se 
pueda espoitar con guia de c i r c u l a c i ó n , ni por el 
contrario circular con giii.« de esportacion. 

7. * Las guias serán impresas con los sellos y 
marcas que el Gobierno determine para evitar frau
des; á cuyo fin se r e p a i ü r a n oportunamente á los 
mencionados recaudadores. Su durac ión la señalará 
el que la espida en proporción á la distancia á que 
haya de hacerse el trasporte: el que hiciere uso de 
una guia espedida para una c o n d u c c i ó n des t inándo
la á otra, quedará sugeto á las penas impuestas ptr 
la ley á los defraudador es. 

tí.0 Los recaudadores de dicho impuesto del c in
co por ciento, solo lo ex ig irán de los minerales en 
crudo, que se vendan para su apl icac ión á la indus-
t í i j en estu UÍÍÍUÍJ fjitna y de ¡os que se espoiu-n 
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para el estrangtro; pero DO de los que se destinen á 
las fábricas de fundic ión y beneficio. De los cuales 
se satisfará el derecho del producto beneficiado. 

9. * Para la espedicion de toda guia en que no 
se haga el pago del derecho impuesto, p r o c e d e r á 
ob l ig í i c ion del representante de la mina de pre
sentar la tornaguía en el t é r m i n o que seña le el que 
espida la guia. No cumpliendo con esta o b l i g a c i ó n 
se dará conocimiento al Gefe p o l í t i c o el que le i m 
p o n d r á una multa de cinco á veinte duros según las 
circunstancias, y p r o c e d e r á s la e x a c c i ó n del dere
cho. £ 1 que espidiere . tornaguía cuidará de recoger 
la guia á que aquella se reñera. 

10. No p o d r á n espedirse guias de esportacioq 
para minerales de plomo sin que proceda reconoci
miento y ensayo del Ingeniero del distrito de re
c a u d a c i ó n , el que espedirá cert i f icac ión de ser de 
aquellos cuya esportacion autoriza la ley. 

11. Los Ingenieros ensayadores de metales y 
minerales tendrán un sello abierto en acero con las 
armas Reales y un lema en su circunferencia que 
esprese el distrito de la r e c a u d a c i ó n minera á quien 
pertenezca, el que se les remi t i rá por este Ministe- ' 
l io . 

12. Librada que sea la guia el Ingeniero se l lará 
las pastas si estas fueren las que hubieren de es-
portaese, y siendo minerales precintará los fardos ó ' 
bultos p o n i é n d o l e s una ó mas placas de plomo coa 
eí sello del distrito. 
. 13. Si las Aduanas en uso de sus funciones en

sayaren los m e t a l e s , ó minerales para el embarque ó 
ex tracc ión , y, resultare fraude, responderá de la ley-' 
el Ingeniero que esp id ió la cer t i f i cac ión , y e s t a m p ó ' 
el sello, y los d e m á s empleados ó funcionarios por 
la part ic ipac ión que en otro concepto les resultare, 
sin perjuicio de la responsabilidad que pueda caber 
á los. productores y conduciores. 
'.14." En cada oficina de r e c a u d a c i ó n habrá dos 

libros foliados, y rubricadas sus fojas por el Secre
tario del Gobierno p o l í t i c o con nota firmada por el 
mismo de haber sido foliados y rubricados por é l . 
yno. de dichos libros se titulará de guias, y el otro 
de r e c a u d a c i ó n . E n ef primero cop iarán todas las 
guias que espidieren, dejando un claro de una pul
gada entre uno y otro asiento para anotar el reci
bo de la tornaguía . Las tornaguias las c o n s e r v a r á n en 
legajos por meses. E n el segundo asentarán todas las 
partidas que recauden con espresion de procedencia, 
causa y establecimiento ó persona por cuya cuenta 
se haga el pago. , 
, 15. T a m b i é n l l e v a r á n los Ingenieros ún libro re-
quisitado en la forma que se prescribe en la regla 
lo.*, que se t i tulará de certificaciones. E n é l asenta
rán por nota todas las que libren para la e x p e d i c i ó n 

'de guias de e x p o r t a c i ó n de minerales y metales y 
para la c i rcu lac ión ó pago de derechos de estos. A 
este fin el libro estará dividido en dos secciones una 
de metates y otra de minerales, l l e v á n d o s e con se
p a r a c i ó n unos y otros asientos. 

16. Los Gefes p o l í t i c o s cuando lo estimen cotí-
veniente podrán mandar visitadores á los distritos 
para asegurarse del cumplimiento exacto de estas 
disposiciones y de las d e m á s que sobre el particular 
comprende la Real orden de 31 de Julio ú l t i m o . 
De la de S. M . lo comunico á V . S. para su inteli
gencia y efectos coi respondientes." 

T se inserta para su publicidad en el Boletín ofi
cial advirtiendo que no coi¡siderán.dos.;,' pgr akora. 

necesario ehestablecimiento de recaudadtire 'S de ¡ l i s -
tr i lo se e i p e d i r á n las' guias por este. Gobierno de 
provincia enciirgatio también de id recaudac ión . Lton , 
19 de Enero de IÜSQ. -EI G . I . , ^uan Pillan. 

i . ' 4.1 Dirección, IV5upucstos.==Circular.—Ni'iin, 27. 

. í í a b i e n d o transcurrido con e s c é s o el t é r m i n o pre
fijado á los Ayuntamientos de la provincia para que : 
remi t i e sén á és te Gobierno los reinales de los arbi- ' 
t r ios 'cór icéd idbs por Real ó r d e n de 31 de Octubre -' 
ú l t i m o para cubrir el presupuesto provincial del cor-. , 
r i e n t e ' a ñ o ,'y habiendo manifestado'algunos.no ha-
bér 'tenido efecto dichos remates por fníta de. li.qita- , 
dores'; usando de las facultades que me concede el , 
ar t í cu lo 68 de la ins trucc ión de 8 de Junio de 1847 , 
h é acordado prevenir á todos los Ayuntamienitos 
donde no haya habido arriendo, que por medio de 
persona, autorizada al efecto, se presenten én este 
Gobierno antes del dia 13 del p r ó x i m o Febrero á 
encabezarse por los indicados arbitrios, sin perjuicio ' 
de continuar su admin i s t rac ión donde no se hubieren 
arrendado, pues pasado dicho t é r m i n o improrogable, ' 
sé cargará á los morosos el total cupo que se marca 
en el Bole t ín oficial de 19 de D í c i e m t i r e p r ó x i m o pa-
sadq. León 12 d é E n e r ó de i B á o . ^r ^ l Q . 1., Juan • 
P iñan . • 

Direcc ión de Gobierno, / \ y u n l a m i e n l o s ~ N ú m . 28. 

13 de D¡c¡embrc.=I)oal orden disponiendo que cunnilo Ips GcfeSi 
políticos conccdnri ó nieguen á las autoridmlcs jiiilicialcs la ouio-' 
rizpeion necesaria para encausar .por delitos de su egercicio-i los' 
Alciildes; remita» el tauto'de culpá que contra los mismos resulte. 

E l Sr¡ Subsecretario de lMin i s t er io de la G p - , 
b e ñ i a c i o n • del Hitino • me dicede Heal orden con. 
fecha • i 3 de JDiciembre ú l t i m a lo siguiente.. 

»EI Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n del Reino, 
dice con esta fecha al Gefe po l í t i co de Zaragoza lo 
que sigue—Visto el dictárnen del Consejo Real en 
el espediente que se r e m i t i ó á su consulta en 6 de 
Octubre . p r ó x i m o pasado, á consecuencia de la COT 
mum'cacion dé V . S. en que participaba haber ne-r 
gado íil Juez de primera instancia de Da roca la au
torización que le p id ió para procesar á los que han 
sido Alcaldes de Villafelirhe desde 1841 basta el 
d í a , y de acuerdo con el mismo, se ha dignado 
mandar S. M - la Reina que reinita V. . S. el taniq 
de culpa que resulte contra los referidos seis A l 
caldes, el cual s i rv ió de fundamento al Juez de pr i 
mera instancia para solicitar la autor izac ión que I3 
ley previene. A l propio tiempo me encarga diga á 
V . S. como de su Real orden lo ejecuto, que en to
dos los espedientes que ocurran de la misma natu-r 
raleza, reinila adjunto aquel documento, absoltiia..-
menle necesario para resolver con acierto las ililir 
cultades que puedan ocurrir.=De Real orden, co
municada por el espre.s.ado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para que lo tenga presente en casos a n á l o -
gos." 

Y se inserta para su publicidad en el Boli'tin 
oficial. L e ó n 19 de Enero de i S 5 o . = £ i G. I , Juan 
'Piñan, 

L E O N : iiuprenia de ta .Viuda é Hijos di; JJif/yu. 


